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ANDMINISTRACION PROVINCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
M ERA ENSEÑANZA DE ALBACETE, 

Visto el expediente incoado por 
(Aon Blisarido Delgado García, Maee- 
¡fero propietario de la escuela nacional 
ide Villa de V<ea, núm. 2975 del es
calafón, solicitando la Jubilación vo
luntaria.

Resultando que acredita tener cusn- 
Epíidos los 65 años dte edad y Que ña 
completado más de 35 años de servi
cios propietarios.

JfOoBSiderando que Por concurrir 
ambas circunstanciáis está compren
dido en los casos previstos en los ar
tículos 163 del Estatuto del Magiste
rio, y 49 del de clases Pasivas de 22 
d¿e Octubre de 1926.

Teniendo en cuenta el favorable in- 
Corme emitido por el /Co.nsejo Provin
cial de Primera Enseñanza, y a pro
puesta del mismo:

Esta Dirección provincial, haciendo 
uso de i-a» facultades que le confiere 

- si Decreto de 22 de Febrero de 1937, 
ña resuelto conceder a don Elisardo 
Delgado García, Maestro propietario 
de la escuela de ViHa de Ves, la ju
bilación voluntaria, por edad, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Albacete, 16 de Marzo de 1938.—- 
M Director Provincial, A. Pérez Mo
ta,
Sr. don Elisardo Delgado García, (Con

sejo Local de Primera Enseñanza 
<te Villa de Ve» e Inspección de Pri
mera Enseñanza de Albacete.

DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE ALICANTE 

Vista 1a solicitud del maestro pro
pietario provisional Plan 191, de la 
escuela nacional! de niños núm. 5, de 
j&vea (Alicante), don Vicente Pedro 
Signes, en petición de que se le conce
da la excedencia voluntaria por más 
(de un año y menos de dos;

Resultando que el interesado acom
paña su petición certificado faeultati- 
ifO en el que sie hace constar que pa
dece un proceso ¡pulimonar de natura
leza tuberculosa, uniendo a su vez 
certificado de inutilidad total para el 
¿envicio d© la» armas, expedido por el 
Secretario del Tribunal médico mili
tar de esta Plaza:

Considerando que la enfermedad 
que padece el señor Signes, es perju- 
dicial para el desempeño del cargo 
icuípando:

Esta Dirección Provincial, de con
formidad con el informe propuesta 
ébel Consejo Provincial de Primera 
Enseñanza y las atribuciones que le 
non conferidas por Decreto de 22 de 
Febrero de 1937. (GAjCiETA del 23), 
Iba tenido a bien acceder a la peti- 
oión del interesado y concederla ex
cedencia voluntaria, caso primero del 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio.

Alicante, 21 de Febrero de 1938. 
-—(El Director Provincial, B. Beoih Ca

carera».

OBRAS PUBLICAS CARRETERAS 
DEL ESTADO. ANUNCIO

Autorizada la Jefatura de Obras Pú
blicas por la Dirección General, con 
fecha 17 de enero próximo pasado, 
para anunciar una convocatoria de in 
greso en el Cuerpo de Peones Camine
ros de esta provincia, a fin de cubrir 
26 vacantes existentes en el día de la 
fecha, las que puedan ocurrir hasta 
fin de los ejercicio», más 25 de aspi
rantes a ingreso; esta Jefatura con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
quinto del vigente Reglamento, forma 
rá la relación de aspirantes, los cua
les para ser admitidos deberán justi
ficar;

SI SE TRATA DE OBREROS AFEC
TOS A LOS SERVICIOS DE LA JE
FATURA QUE SE HALLEN TRABA
JANDO MAS DE DOS AÑOS SIN IN
TERRUPCION NI NOTA DESFAVO
RABLE O HIJOS DE PEONES CAMI

NEROS &
a) No tener defecto físico que im

posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o to
tal (Certificado médico).

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u Organis
mo» del Estado (Certificado de pena
les lo primero y relación jurada de los 
interesados para lo segundo).

c) Haber observado buena conduc
ta según Certificado de la Alcaldía co
rrespondiente.

SI SE TRATA DE ASPIRANTES DE 
INGRES O DIRECTO

Las anteriores condicione» y ade
mé»:

d) Tener edad mayor de 23 año» 
y menos de 85 (Partida de Nacimien
to del Registro Civil).

e) Haber cumplido con los debe
res del servicio Militar activo sin de
claración de inutilidad o de invalidez 
(Pase o cartilla Militar).

CONOCIMIENTOS QUE HAN DE DE
MOSTRAR A LOS  ASPIRANTES DE 

LOS DOS CASOS CITADOS
i )  Leer y escribir y las cuatro re

glas aritméticas.
g) Formar una listilla de jornales 

y materiales.
h) La parte esencial de la» dispo

siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes ¡por carretera y 
el Reglamento vigente del 28 de junio 
de 1 9 3 6  (GACETA del 1.° de julio).

i) Formular una denuncia.
j) Efectuar y consolidar un ba

cheo en firmes ordinarios y bitumino
sos.

k) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

1) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

m) Montar en bicicleta, limpiarle 
y conservarla.

El plazo para presentar las solicitu
des termina a los 60 días de publicado 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, pudjendo los interesa
do» presentar en estas Oficina» í  Te

niente Fígueroa, 4 )t ios dias hábiles 
y ¡de 10 a 13 las solicitudes de ingreso 
acompañadas de la documentación an
tedicha, y en el mismo periódico, en 
su día, se dará a conocer la relación 
de los admitidos, lugar y fecíha de loa 
exámenes.

La edad de los aspirantes se conta
rá en la feciha en que termine el pla
zo de admisión de solicitudes.

Guadatajara, 16 de ¡marzo de 1988* 
El Ingeniero Jefe Accidenta*1

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

Habiendo sufrido extravío un res
guardo de depósito trns. número 
104.750 de pesetas nominales 5.00'—• 
en Deuda Municipal de Barcelona, 
emisión 1904, al 4’50 %, expedidos por 
esta Sucursal en 1.a de Diciembre de 
1928 a favor de don Tomás Bach 
Campa, se anuncia al público por prL 
mera vez para el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
la GACETA de Madrid y La “Liber
tad” de Madrid  ̂ según determinan loa 
artículos 4.° y 41 del Reglamento vi
gente del Banco de España, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo, sin 
redamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda resu 
ponsabilidad .

Barcelona, 10 de Junio de 1936.
El Secretario, F. Zubeldia.

X.—86

CEDULA DE NOTIFICACION Y RE
QUERIMIENTO

El Sr. Juez de primera instancia de 
este partido por providencia de hoy 
recaída a virtud de escrito presentado 
por don Antonio Tobar Larena, como 
representante de don Angel Belló Na
varro, doña Francisca Navarro Alarcó, 
don Antonio Belló Navarro y doña Jo
sefa Martínez Alarcó y todos estos co
mo deudores hipotecarios de don Gre
gorio Criado y López de Pablos, por la 
suma de doscientas veinticinco mil no
vecientas noventa y tres pesetas y  
setenta y tres céntimos, según esr 
crituras otorgadas en Jaén a veintisie
te de Julio de 1926, a quince de Agos
to de 1928 y a veinticinco de Octubre 
de 1930, todas ellas ante el Notario 
de esta Capital don Lázaro Lázaro 
Junquera, con los número» 666,-1.069 
y 1.360 del protocolo respectivamente 
y con cuyo escrito se ha consignado 
además del principal mencionado, la 
suma de diez y nueve mil novecientas 
sesenta pesetas sesenta y cinco cénti
mos, que aseguran adeudar por inte
reses; habiéndose mandado requerir 
a los heredero» del acreedor señor 
Criado y López de Pablos, don Ramón, 
don Gabriel, don Gregorio y doña Jua
na Criado Barcenas y a doña Ana 
Muñoz Criado que son vecinos de Mft. 
drid, así como al albacea don José Fi-
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gKlüa, como representante ñe Iá~ viü<3á 
#el cantante y a doña Gregoria Criado 
trilla , cuyos domicilios son descono
cidos y a cuantas personas puedan te
ner derecho a la herencia del acreedor, 
para que dentro del plazo de. treinta j  

días, que m les fija, aparezcan con j 
los documentos acreditativos de eu de. í 
rocho a aceptar- el pago del principal 
& intereses depositados J que por este 
medio se Ies ofrece, requiriéndoseles I 
a la ves para qu.a obtenido tal pago 
y dentro do otro plazo de diez días 
más procedan u cancelar Im  hipóte- j 
¡cas da que se trate, liberando Im fin- i 
em hipotecadas, tejo apercibimiento 
fie que si no lo verifican m  declarará 
faecha en tiempo v forma la consiga®. 
£dón del principal © intereses adeudado!' se ordenará la cancelación 4a las 
apotecas parándoles además el perjui

cio a que haya lugar.
Y  para su inserción an la GACETA 

DE LA  REPUBLICA espido la pre
sente en. Jaén a cuatro de Marzo d# 
mü novecientos treinta y ocho.

El Secretario* Antonio Cruz,

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQUISITORIA

SEREDIA HEREDIA  (RAFAELA),
(Osatura de Sevilla, de estado soltera, 
lie profesión m  sexo, de 19 años de 
edad, hija de Salvador y de Magda
lena, domiciliada ¿ti mámente mi Mur~ 
ida en el Fuente Nuevo, procesada- cut | 
causa número 247 de 1937 por el de. 
Uto de robo, seguida en «B. Juzgado 
de Instrucción da distrito de la Cate- 
firal de Murcia» como comprendido en ¡ 
él número 1.® del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez dian ante 
d  expresado Juzgado para constituir
se en prisión en la Cárcel del Partido, 
y responder de tos cargo® que le re
sulten, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pasarle el perjuicio 
a que haya lugar.

Murcia, 4 de Marzo de 1938. —  V,® 
Me). —  El Secretario, Fulgencio Na
varro.

J. O,—303.

GIL GONZALEZ ISIDRO, natural 
de Alcantarilla, de estado soltero, de 
profesión agricultor, de 25 años de 
edad, hijo ée Rodrigo y de María, do- 
paicí'liado últimamente en Cartagena, 
Soldado Regimiento Infantería núme
ro 34, procesado en causa núemro 124 
de 1937 por el delito de violación se. 
gruida en el Juzgado de Instrucción del 
distrito de la Catedral de Murcíae 
como comprendido ©n el número !.♦ 
del artículo 8S5 de Ir Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión 
m  la Cárcel de Partido, y responder 
fie loa cargo® que le resuten, bajo 
Upersiblmiento de ser declarado rebeflr 
É» y pacerte ©J perjuicio & que haya,

Ür' W»u»ú*k¿kŝ

Murcia., 4 de Marzo de 1938. «—• Y«# 
—• Eíl Jüez de Instrucción, (IlegL 

vatro,
J, O. -304.

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo . acordado por ei 

señor Juez de Instrucción do este 
partido, por providencia de ©sta fe
cha, dictada en el sumario número 
15 del corriente año 1938, por lesiones 
a Eustasio More Cruz y otros, por 
©hoque de un auto-cuba con éi auto 
que conducía el Flora la ñocha del 
ocho do Febrero último, entre CM1~ 
dhes y esta población y carretera de 
Valencia a Moñas de XJobreg&t, por 
Ir presente m  cita al conductor y 
©©upantes de cliché auto-cuba, cuya 
mateícuila m desconoce, al objeto ele i 
que dentro del término ele dies días a ■ 
contar desde la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficia?3 y CIA CE- - 
TAfáDE LA REPUBLICA, compares- i 
mu ante este Juzgado, ai objeto d© ¡ 
prestar declaración, •m  dicho sumado. 
bajo apercibimiento é® que m  su ¡ 
caso, les parará -©I perjuicio a que j 
haya lugar >m de,rocho.

Ntfiss, a cinco de'Marzo de mil no. 
vedexatos treinta y ocho. El fíe. 
©retarlo Judicial Bamón Medito.

J  0 .-405 .

Por tenerlo así acordado por el Sr„
Juez de Instrucción de este Partid© en 
providencia de esta dteter’p en
el sumarlo qim w. .nst/ uyc *>i r  núr- 
mero 61 del pagado año 1937, por 
muerte de Félix Nocla de la Cruz  ̂ Ca
rabinero, por haberse caído de lá bL 
©teleta que montaba el veintiuno de 
diciembre último mi la carretera de 
Onda a Alcora y término municipal 
d© Onda, por la presente m ofrece di 
procedimiento conforme al artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento CrL 
mina! a fia viuda o a los que resulten 
más próximos parientes de dicho In
terfecto, que deben de tener su resi
dencia en Langarote (Canarias), por si 
les interesa mostearse parte en el su
mario y renuncian o no a fla indem
nización. de perjuicios que le puedan 
corresponder.

Nnles, a siete de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario Judicial, Ramón Modesto.

J, O<—306.

DON FRANCISCO ROMAN MIRA
DLES, juez municipal de esta ciudad 
en funciones de instrucción de la mis
ma y su partido por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza at procesado Manuel 
García García, vecino de Murcia y cu
yas demás circunstancias personales 
se ignoran, que actualmente se en- 
cuenfcra en ignorado paradero» para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la 
presente en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Murcia y Alteante y 
GACETA DE LA REPUBLICA, com
parezca en este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión en esta Cárcel, 
por ylrtud fiel sumario que m  sigue

-con él número 134 del año 19B1 pot  
el dedil© de hurto contra el mismo, mtk 
el apercibimiento de que ¡si no lo verá., 
fiea le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y declarado rebelde, 

Al mismo tiempo ruego y encargo &. 
todas las Autoridades y  ordeno a loa- 
Agentes de Xa Policía Judicial, proco, 
dan a la busca cM expresado procesa
do y  de ser habido lo 90 teF" r ;* 
posición de este Jmsgsa;r . <.*- m  
OrLhuel&, a 5 de Marzo da t ASA —  
Wil Secretario (Ttegoíaa

J. 0.-307,

e s d u l a  d e  o x ta c u tv  
En virtud de I© mandado per e* as©* 

ñor Juez de Instrucción do <*; te Par
tido» en'' cumplimiento, m ©a* ¡■a*©Tden 
-íli .la Biiperkiridad. dimanante del « k  
•Buario instado por Juzgado con al
aúm, 88 de 1^", ¿m asesinato» con»
¡tea., Milago *** bn •n?* González y ©tros»" 
«e cita a Ku 1 * Mai enes López» ele Is 
27 Brigada, Batallón jl06, primera €©m 
pañía, Base 1,* O. O,» núm. 1» cuy© a©- 
tóal paradero se ignora, para que lo»

, 41-as 24 y 25 del corriente mes de mar- 
¡so, a .las diez lloras, comparezca como 
.testigo a la celebración del juicio lio* 
ral de la expresada causa, para de- 
clarar ante el Tribunal Especial .Popu* 
lar núm. 1, en la Audiencia Provincial 
de Valencia, apercibiéndole que» á© no 
hacerlo, le parará ©1 perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

'Esquena* cuatro de ' marzo de mil 
novecientos treinta j  ocho. I«a Se
cretario, M.* Victoria Uri&e.

X O.—608

CED ULA  I/S GITAGKr*
381 Juzgado ele Instrucción ae Ban 

Lorenzo del Escorial, en providencia 
éel día de hoy, dictada en el sumario 
número 51 de 1937 por muerte de 
Saturnino Encinas* ocurrida e* día iJ 
de Septiembre de 1937 en el Fai teoa  
consecuencia de herida producida por 
arma de fuego, ha mandado m e!t&, 
como m  verifica por .medio de la pre
sente, a loe parientes más próximoa 
del indicado interfecto, a. fin de que en- 
el término de diez días contados des
de el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción da la ■presente m  la. GA
CETA DE 5jA REPUBLICA y “Bo
letín Oficial” de ©ata provincia, com
parezcan ante el expresad© 'Juzgado,'" 
para prestar declaración, y demás dili
gencias pertinentes; apercibidos que, 
de no verificarlo tes parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho,

San Lorenza del. Escorial, dos do 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Secretario, Federico Ort* 
llana.

X 0 „— 308..

DON AGUSTIN  MELGARES M A R -’ 
TINEZ, Juez de Instrucción interl* 
no de este Partido.
Por el presente edicto se cita a Teó

filo Herrera García, de treinta y tres 
años, natural y vecino úe Larva., don
de no ha sido habido, cuyas demás ©ir- 
constancias y actuad paradero m  úm* * 
conocen* procesado en sumario de- e&it 
Juzgado* número 100 d© 1984 m M
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icita por medio del presente, para que 
¡entérmino de diez días, comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Díbeda; apercibido que de no compa
recer, será declarado rebelde.

Dado en Ubeda, a tres de Marzo 
&e mil novecientos treinta y ocho. — 
Agustín Melgar.— El Secretario, P. S., 
Hermenegildo Biedma.

J. O.— 310

GONZALEZ CARRIL (VALERIA
NO), de 20 años, hijo de Valeriano y 
.Oliva, soltero, natural de Gijón, vecino 
¿fe Gijón domiciliado últimamente en 
Osormorí, refugio Bellooh, de profe
sión marinero, procesado en el su
mario número 12 de 1938, por amena
zas de muerte y desacato a la Auto
ridad, comparecerá en el término de 
seis días ante el Juzgado de instruc- 
eión del Partido de Vich, bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía.

Vic, siete de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho. —  El Juezt Ma
nuel Bladó. — El Secretario, Alvaro 
Sola.

J. O.— 311.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a FRANCISCA LLEO CERVE- 
RA, de treinta y  ocho años de edad, 
yiuda, sus labores, natural y vecina 
de est? ciudad, domiciliada en la calle 
del Conde Noreña, número l f y  cuyo 
¡actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, contados a 
partir de la publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” 
y GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca ante este Juzgado para 
asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas que contra 'la misma se 
sigue en este Juzgado, por escándalo: 
advirtiéndola, que de no comparecer, 
le parará e£L perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Castellón, cuatro de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Juez 
Municipalt Angel Roig. — E'l Secreta
rio (ilegible).

J. O.—312

DON ANTONIO OCHOA OLAYA, 
Juez de Instrucción de Alcalá de He
nares.

Por -virtud del presente edicto se 
cita y llama a Juan González Delga
do, de 18 años, natural de Rivera del 
Fresno, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro 
del término de ocho días contados 
desde su inserción en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y en el “Boletín Ofi
cial de esta Provincia” comparezca 
en este Juzgado para prestar declara
ción en el sumario que se sigue con 
el sumario número 62 de 1938, por 
estafa de una bicicleta, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 28 
de Febrero de 1988. —  El Secretario, 
Martín Muro.

J. O.—813

DON ANICETO SANCHEZ MAR- 
STIN, Juez de Instrucción interino de

este Juzgado por enfermedad deü pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza para que en el término de 
diez días siguientes al de su publica
ción comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración al chofer que, con
duciendo una camioneta de aviación el 
día 11 de Febrero último, y  en el tra
yecto comprendido entre Herencia y 
Puerto Lapiche, y antes de llegar a 
la primera casilla de peones camine
ros, preguntó a un individuo si era 
esa la carretera que conducía a d u 
dad Real, al cual, llamado Constan
cio Medina, le produjo lesiones con 
dicha camioneta por haberse apeado 
efcx marcha de dicho vehículo, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
número cuarenta y cuatro que por 
lesiones se tramita en este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
siete de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho. —  Aniceto Sánchez. —  
Diego González.

P. O.—314.

DON MARCELO RIVAS GODAY 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita y  llama al 
procesado José Moreno Jiménez, de 57 
años de edadf hijo de José y Carmen, 
viudo, del campo, natural de Chauclú. 
na (Granada) y  vecino de Guadix, do- 
micilado en la calle de Granada, nú
mero 16, donde ha residido últimamen
te, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Baza (Granada) ;  a fin de 
constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias pertinentes, cuya 
prisión ha sido decretada en la pieza 
dimanante del sumario que se sigue 
en dicho Juzgado con el número 68 
de 1937 sobre hurto contra el mismo.

Al propio tiempo intereso de todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía, procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, el que de ser ha
bido será puesto en la Prisión del par
tido a la disposición del mencionado 
Juzgado de Instrucción de Baza; pues 
así está acordado en dicho Juzgado.

Dado en Baza, a primero de Marzo 
de mil novecientos treinta y  ocho. — 
El Secretarlo, J. Rodríguez.

P. Ó.—315.

MASEGODA NUNEZ, Juan Fran
cisco, de veinticinco anos de edadf 
hijo de Juan José i de María, soltero] 
natural de Terzaga, partido de Molina 
de Aragón, provincia de Guadal ajara, 
sin domicilio, labrador^ de ignorado 
paradero; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante este Juzgado, 
sito en la calle de Estudivell, número 
2, al objeto de constituirse en prisión, 
en méritos de la causa número 45, 
rollo 4oó, de 1936t sobre robo frus
trado, en la cual’ figura procesado; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía

Cervera (Lérida), ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez de Instrucción accidental, Alon

so G. Giménez. — El Secretario R, 
Clori.

P. O.—316

QUITA Y ALFAYA (José), natural 
de Pontevedra, viajante de comercio y 
que últimamente había prestado sus 
servicios a la empresa colectivizada 
“La Innovación, E. C., de Barcelona” , 
el cual residía en Port-Bou en un es
tablecimiento de artículos para señora 
y sastrería, que había establecido; ha
biendo desaparecido e ignorándose su 
actual paradero, así como sus restan
tes señas; como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días a contar desde la publica
ción de la presente, para responder a 
los cargos que le resulten en el suma
rio que se le sigue ante este Juzgado, 
bajo el número 94, de 1937, sobre es
tafa de 6.081 pesetas 40 céntimos; ba
jo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarle ei perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley? y ser declarado 
en rebeldía.

Dado en Figueras, a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez de Instrucción (ilegible). — 
El Secretario, Víctor Ferreres.

J. O.—3 ÍI

MOSELLA 16ANTA (Pedro), natu
ral de Soisona, provincia de Lérida, 
de estado casado, profesión albañil, de 
52 años, hijo de Florencio y de Tere
sa, domiciliado últimamente en Bolsa- 
ña, calle San Lorenzo, 0, primero, se
gunda, procesado por el delito de des
afección al régimen, según sumario 
números 29/92, de 1937, comparecerá 
en término de diez días ante el Ju
rado de Urgencia de Lérida, a respon
der de sus cargos, previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Lérida, 7 de Marzo de 1938. —  BU 
Juez de Instrucción, Juan Potan.

J. O.—318

PARCERISA ESPUGA (Ramón) 
natural de Lladurs (Lérida), de estado 
casado, profesión recadero, de 30 años, 
hijo de Ramón y de Antonia, domici
liado últimamente en San Lorenzo do 
Morunys _ Casa de Campo “Can No
gueras” , procesado por el delito de 
desafección al régimen, según sumario 
núms. 10/98, de 1937, comparecerá 
en término de diez dias ante el Ju
rado de Urgencia de Lérida, a respon
der de sus cargos, previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Lérida, 7 de Marzo de 1938. — El 
Juez de Instrucción, Juan Potau.

X O.—319

DON JOSE BERNAL ALGORA 
Juez de Instrucción número siete, do 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y em
plazo a los procesados Antonio Goicoe- 
chea Ooscullueila, de 57 años, viudo*
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ADogado, dofniclliado últimamente en 
la callé del Príncipe de Vergara, 36; 
a Jorge Loring Martínez, de 43 año», 
«asado Ingeniero, que vivió en la ca
ñe de Lagasca, 24, y a Estanislao Fi~ 
nacho Aresti, de 44 años, casado, Abo
llado, que vivió en la calle de Ma
nuel Sllvela, 3, y cuyo» paraderos ac
tuales se desconocen, para que en «ft 
término de diez días contados desde 
«fl siguiente al en que esta requisito
ria, :sea Inserta en la GACETA, DSS 
IJL .REPUBLICA y 85a él "Boletín Ofi
cial” de esta Provincia^ comparezcan 
en este Juzgado, sito esa la calle del 
General Castaños, número uno, con 
objeto de notificarles el auto dictado 
eon fecha 17 de Octubre de 1936, es 
el sumario número 116, de 1933, por 
delito de estafa y recibirles declarar 
ción indagatoria, apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebel
des y m  decretará 4a prisión previ" 
alona! de los mismos m  difila causa.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y  ordeno a 
Sos agentes de policía judicial proce
dan a la busca y captura dé los pro
cesados dichos y ele ser habidos los 
pongan & disposición de este Juzgado.

Madrid, siete de Marzo de mil no
vecientos ̂ treinta- y ocho. — H  Juez 
Instructor, José BernaL — Sil Secre
tario {ilegible).

J. O ~~~820

DON JIJAN CHABAS BORDEHO- 
RE, Juez de Instruceldn del Partido 
de Monovar,

Hago saber: Que en ■■este Juzgado m 
®igne juicio verbal sobre acaparamien
to con el número 3 del año .actual, 
contra Jesús Gómez .Mira, Fermín 
Pastor Navarro, Juan Cantó Rico y  
Tomás Soto Navarro, en el que ha 
recaído sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dicen así :

"Sentencia. — En la Ciudad dé Mo- 
nóvar, a primero de Marzo de m i no
vecientos treinta y ocho. --- JB1 señor 
don Juan Chabás Bordeiiore, Juez de 
instrucción del partido, actuando en 
funciones de Tribunal de Subsisten
cias y  Precios indebidos • ha visto el 
presente expediente contra los vecinos 
de esta, ciudad, Jesús Gómez Mira, Fer
mín Pastor Navarro, Juan Cantó Rico 
y Tomás Soto Navarro, todos mayores 
fie edad, por acaparamiento de ceba
da, en ¡los que también ha sido parte 
él señor Fiscal Municipal en funcio
nes.”

"Fallo: Que debo sancionar y san
ciono los denunciados Jesús Gómez 
Mira, Fermín Pastor Navarro, Juan 
Cantó Rico y Tomás Soto Nava/rro, a 
la pena principal de dos mil pesetas 
fie multa a cada uno de ellos que de
berán hacer efectiva en el plazo de 
diez días y  caso de insolvencia pón
gaseles a disposición fiel Excelentísi
mo señor Gobernador Civil, de la Pro
vincia para que como pena subsidia
ria los destiné a trabajos forzados • a 
favor del Estado o de este Municipio 
por plazo de tres meses cada uno dé 
ellos. Publíquese esta sentencia en la 
GACETA •DE LA REPUBLICA, “Bo
letín Oficial de la •Provincia” y en Tos 
periódicos dé esta ciudad, -fijándose

edictos en los tablones de anuncios de 
este Juzgado, m  el del Ayuntamiento, 
y la Plaza de Abastos, y.remítase co
pia & ila Dirección General de Abaste
cimientos.

Así por ejsrta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y  firmo, — J, Chabás, —- RúbrL 
cado,”

Monóv&r, primero de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. —  Juan 
Ohabás,

J. 0 . -  821

EMILIO BENNACER T  J5EE3RO, 
Licenciado en Derecho y  Secretario dé! 
Juzgado de primera instancia' e Ins
trucción de Bagunto y b u  partido ̂ en 
funciones de "Secretario del Tribunal 
de Subsistencias de dicha ciudad.

Certifico : Que en él juicio oral .scv
guido en esté Tribunal contra el ve
cino de esta población Enrique Gheno- 
vart Andrés, sobre venta de mercan. 
cías a precio superior al de la tasa, 
en el día de hoy se ha dictado sen
tencia condenando al denunciado a la 
pena de mil pesetas de multa, y caso 
de no hacerla efectiva sufrirá -subsi
diariamente treinta, días de arresto en 
el depósito cárcel-de esta ciudad.

Lo que m  hace público por medio de 
la presente, m  cumplimiento de lo  pre 
estímelo en al artículo sexto del ¡De
cretó 4ed Ministerio ríe Justicia fie diez 
y ocho de Septiembre del año último, 
expidiendo la presente que firmo en 
Bagunto, a cuatro de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.,

M  -Secretario, Émi'lio Bennacer,
J. O ,-'--322

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por ei se

ñor Juez -de Instruí o îóia de esta -.ciu
dad y irrítelo, en providencia del día 
•dé hoy;, -dictada en eJ. sumario, núme
ro 18 cleft corriente año ' sobre. -muerte 
por accidente, por la presente se cita 
a los padres -o familiares más .próxi
mos del. interfecto Antonio -Fa,huela 
Esteve, de diez y nueve años de edad, 
natural .de. Sera Deehera. (Valencia)., 
domiciliado en Ollaaa fie profesión ca~. 
rabúisro y Ve estado5 soltero, a ñu de 
que dentro . del término de dáez días 
ante este Juzgado de Mstruccíén. para 
recibirles declaración y ofrecerles el 
procedimiento.

Solsóna, nueve de Marzo de mil no... 
Trecientos treinta y ocho, ■

El Secretario, Valentín Magaña.
• J .  0 . - 3 2 3

DON JOSE FUENTES FUENTES, 
Juez fie Primera Instancia en funcio
nes de Presidente de Tribunal de Sub- 
sistenciás- y precios indebidos er¿ Vi- 
nena,

Hago saber; Que en el -'juicio" sA 
guido en esto Tribuna!! con e’i número 
üom del año actual? .sobre-precios' • In
debidos, .se" -ha dictado- 'áenf enela^ cuyo 
éncabezaxaient©~y parte' dispositiva di- 
ce así;

Sentencia. — En la ciudad de Villew 
¡o®* a cinco cié Marzo de mil novecien
tos treinta y ocho, M  señor don José

Im 

tanda e Instrucción de este partido 
en funciones de Presidente del Tribu
nal de Subsistencias y Precios Indebi
dos, habiendo visto los presentes au
tos, de juicio verbal seguidos entre 
partes, de una como denunciante San
tiago Hernández Muñoz, mayor dé 
edad casado, ferroviario, y de otra co
mo ¿enunciado Luciano Mas Briones» 
también mayor de edad, del comer
cio, y ambos vecinos de Villena, con 
residencia en el poblado de La Enci
na, y en cuyo juicio ha sido también 
parte el Fiscal Municipal.- 
’ Fsaio: Que 'debo absolver y ab- 

suelvo al denunciado Luciano Mas,: ¡ 
Friones de la denuncia contra el mis
mo interpuesta por Santiago Hernán
dez Muñoz, declarando ú&s costas dé- 
oficio, y en cuanto al traslado y pu
blicidad de la sentencia estese a Ici 
que se prescribe en los artículos ante» 
mencionados. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. — José Fuen- 
fes. —  Fué publicada la anterior sen
tencia en el día de su fecha.

Dado en Villena} a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. —* 
José Fuentes.

- - J. O.— 324

DON MANUEX, ROSENDE HONR- 
RUBIA, Doctor en Derecho con pre* 
mió extraordinario, Abogado del ilus
tre colegio de Madrid y por oposición 
Secretario del Juzgado municipal dé 
Cliamartín de la' Rosa.

Doy fo; Que en el expediente qué 
después se indicará m  lia dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento - y par-, 
te dispositiva dice así: <_

Sentencia. — Chamartfn V M I f r  i-
sa, veintiocho de Febrero A r o  .<
remen tos treinta, y ocho, r a -
Manuel María Alvares reí { lea
Municipal de esta - Villa, na visto, ae~ 
tuanclo en funciones de Tribunaü de ;; 
Subsistencias y precios indebidos,. el 
expediente instruido por desafección al 
'Régimen contra Eulogio Lorenzo Ba-, 
yon, mayor de edad, casado,. indus«: 
trlah .vecino de esta Villa, con domi
cilio en Ja calle de-Blasco ibáñez, nú-- 
mero nueve, en- virtud de denuncia pre
sentada contra el mismo por-los Guar
dias municipales- José Robles Rueda y - 
Vicente Pascua;! Romero, en .el . que. 
también es paite el - señor Fiscal mu
nicipal; y

Fallo.; —  Que debo condenar. y con
deno a Eulogio .Lorenzo Bayón a. la 
pena de mil pesetas de • mu) fca. que de* 
berá hacer efectiva dentro del - térmi
no de tercero día y subsidiariamente 
para ed- caso de insolvencia, debo- ¿im
ponerle y le impongo Ja prestación 
obligatoria cíe trabajo a favor deil Es
tado-o del Municipio durante dos me
ses. Expídanse testimonios de esta re- • 
solución y remítanse con - atentos oñ*. -: 
oíos, al Excnio. señor Presidente de-, la-.' 
Audiencia Territorial, 'Orno, señor Di« ,* 
rector General de.. Abastecimiento^ & 
Director dai periódico "FU Socialista55 . 
y Administradores de la -GACETA DIíí 
LA  REPUBLICA, y  "Boletín Oficial8* , 
de esta Provincia y  al-, señor Presiden* 
te (M Consejo municipal de esta Yi- , 
Ha,- fr-eatQ-ülUmo par a ipm :diwong& .
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la  fijación de copias de las mismas, en 
ios M ercados y  plazas públicas y  fíje 
se, además otro testimonio de ia  pre
sente sentencia en el tablón de anun
cio de este Juzgado. —  A sí por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgan
do, lo  pronunciot mando y  firmo. —  
Manuel M. Alvarez. —  Rubricado.

L a anterior sentencia fué publicada 
en ©1 mismo día de su fecha.

ajo relacionado es cierto. L o inserto 
corresponde bien y  fielmente con su 
original, de que doy fé  y  a que me 
remito. Y  para que con ste len  cumpli
miento de lo mandado, autorizo el pre
sente en oham artín de la Rosa, a  
veintiocho de Febrero de mil nove
cientos treinta y  ocho. —  P. H .: Hi
pólito Salamanca .

J, O.— 325

EDICTO
Por el presente y  en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro  cinco, de esta capital, en los autos 
de juicio de abintestado de doña V a
lentina Peral Cuadra, natural de Am - 
puero (Santander), hija de Juan Jo
sé y  Ricarda, se anuncia la muerte sin 
testar de dicha causante, la cual tuvo 
lugar en Madrid, el nueve de Diciem
bre último, hallándose en estado de 
viuda de don Nicolás Parrondo García, 
con  quien estuvo casada en segundas 
nupcias, habiéndolo estado en primeras 
con  don Manuel López Conde; así co
m o que la que reclam a su herencia 
es su sobrina cam al llamada Carmen 
R icarda Rivas Peral; y  se llama a los 
ique sean con  igual o  m ejor derecho 
para que com parezcan ante el Juzga
dlo a reclam arlo dentro de treinta días.

Madrid, catorce de M arzo de mil no
vecientos treinta y  ocho. —  El Juez 
de Primera Instancia (ilegible). —  
El Secretario (ilegible).

J. C — 30

El artillero segundo LUIS VIÑ ALS 
TARRAG O , de 25 años domiciliado en 
Cabrera ' ‘Can Farraró” , deberá com 
parecer en el plazo de 15 días ante el 
Secretario Relator Instructor del Tri
bunal M ilitar Permanente de Catalu
ña don Carlos Torres Pérez, cuya re
sidencia oficial es calle Mallorca, nú
m ero 264, pral., para responder a los 
cargos que le resultan en diligencias 
previas que se le instruyen, bajo el 
apercibimiento que de no efectuarlo 
aerá declarado rebelde.

Barcelona, 18 de M arzo de 1938. —  
V .° B.° El Relator Instructor, Carlos 
Torres. —  El Secretario M. Esparbé.

’ J. M.— 583

VICENTE EG EA M ARTIN EZ, de 
veinte años de edad, de estado soltero, 
natural de Zaragoza, hijo de Vicente 
y  de Teresa, de profesión ebanista, cu
y a  última situación conocida era la de 
moldado ^e la 41 Brigada Mixta, con
tra el cual se instruye causa crim i
nal por supuesto delito de deserción, 
¡comparecerá ante el Tribunal Perm a
nente del II Cuerpo de Ejército, ins
talado en Madrid .calle de San Ber
nardo (Antiguo Ministerio de Justicia), 
6n ©1 término de quince días contados

a  partir de la  publicación de la pre
sente requisitoria en este periódico ofi
cial, apercibiéndole que de no efec
tuarlo en el plazo indicado, sin causa 
justificada, será declarado rebelde.

Madrid, 16 de M arzo de 1938. —  El 
Auditor Secretario (ilegible).

J. M.— 584

C A B A L LE R O  TO RTO LA (José), ca
bo que fué de la  tercera Compañía del 
tercer Batallón del Regimiento de In
fantería núm. 9 y  que prestó sus ser
vicios en ©1 Batallón de Cazadores nú
m ero 7, afecto últimamente al cuarto 
Batallón de la 84 Brigada Mixta, cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran com parecerá ante la Secretaría 
Relatoría del Tribunal Militar Perma
nente de la Dem arcación de Levante- 
Valencia, de don Miguel Cabré Ver- 
diell, sita en los Pabellones Militares 
del M ercado Central, en el término de 
treinta días a  partir de la publicación 
de la presente, para responder de los 
cargos que le resultan en la  causa que 
se sigue contra el mismo núm. 98, de 
1937, por el delito de traición, bajo 
ap arecim ien to de que no verificarlo 
será declarado rebelde.

Valencia, 12 de Marzo de 1938. —  
^  Secretario-Relator-Instructor Mi
guel Cabré.

J. M.— 585

AN GLI O ASABALLO, JOSE, hijo 
de Miguel y  Josefa, natural de Caldas 
de M onbuy (B arcelona), vecino del 
mismo pueblo, de veinte años de edad, 
soltero, labrador, que prestó última
mente sus servicios com o soldado en 
la Compañía de Transportes a  Lom o 
en el Segundo Centro de Instrucción 
y  Reserva de Sanidad Militar, com 
parecerá ante la Secretaría Relatoría 
del Tribunal Permanente de Justicia 
M ilitar dem arcación Levante-Valencia 
de don M iguel Cabré Verdial!, sita en 
los Pabellones Militares del Mercado 
Central en el término de treinta días 
a partir de la publicación de la pre
sente, para responder de ¡los cargos 
que le resulten en la causa que se le 
sigue por deserción número 493 del 
corriente año, apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Miguel 
Cabré,

J. M.— 586

CASADEM UN T, VERGES, JUAN, 
hijo de José y  dé Concepción, natural 
de la Junquera (Gerona), vecino de 
Barcelona, de 21 años de edad, solte
ro, enferm ero que prestó última
mente sus servicios com o soldado 
en la Compañía de Transportes a 
L om o del Segundo Centro de Instruc
ción y  Reserva de Sanidad Militar, 
com parecerá ante la Secretaría Relato- 
ría del Tribunal Permanente de Justi
c ia  Mliitar, D em arcación Levante-Va- 
lencia, de don Miguel Cabré Verdiell, 
sita en los Pabellones Militares del 
M ercado Central, en el término de 
treinta días, a partir, de la publicación 
de la presente para responder de los 
cargos que le resulten en la causa que

se le instruye por el delito de deser
ción con el número 494 y 1938, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M — 587

BONET RAU RELL, BIEN VEN I
DO, hijo de Juan y María, natural de 
Barcelona, de 24 años de edad, solte
ro, contramaestre, que prestó última
mente sus servicios como soldado en la 
Compañía de Transporte a  Lom o del 
Segundo Centro de Sanidad y  Reserva 
de Sanidad Militar, com parecerá ante 
la Secretaría Relatoría del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar D e
marcación Levante-Valencia, de don 
M iguel Cabré Verdiell, sita en los Pa
bellones Militares del Mercado Central, 
en el término de treinta días a partir 
de la publicación de la presente, para 
responder de los cargos que le resul
ten en la  causa que se le sigue con el 
número 485 del corriente año por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado re
belde.

Valencia, 15 de Marzo de Í938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.— 588

C L A R IA N A  GRAU , JOSE, de 21 
años, hijo de Juan y  María, natural 
de M ataró, vecino de Llavaneras Men
tal, agricultor, casado, perteneciente 
com o soldado últimamente al 23 gru
po del Regimiento de Artillería Ligera 
número 5, en esta plaza, com parecerá 
ante la Secretaría Relatoría del Tro- 
bunal Permanente de Justicia Militar 
Demarcación Levante-Valencia, de don 
M iguel Cabré Verdiell, sita en los P a
bellones Militares del M ercado Central 
de esta plaza, en el término de treinta 
días, a  partir de la publicación de la 
presente, para responder de los cargos 
que le resulten en la causa que se ins
truye contra el mismo, con el número 
821 de 1937, por el delito de deserción, 
apercibiéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Migue! 
Cabré.

J. M.— 589

A R TE S ARTES, . FEDERICO, h ijo 
de José y  Vicenta, natural de Lugar 
Nuevo de San Gerónimo (Valencia), 
vecino del mismo pueblo, de 20 años 
de ¡edad, soltero, estudiante, que pres
tó últimamente sus servicios como sol
dado en la ¡Compañía de Transporte a 
Lom o del Segundo Centro de Instruc
ción y  Reserva de Sanidad Militar, 
com parecerá ante la Secretaría Relato- 
toría del Tribunal Permanente de Jus
ticia M ilitar Demarcación Levante-Va. 
lencia de don M iguel Cabré Verdiell, 
sita en los Pabellones Militares d¡el 
M ercado Central, en el plazo de treinta 
días a  contar de la publicación de la 
presente requisitoria para responder 
de ¿03 cargos que le resultan, en la
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©amasa que m  to tru y e  por deserción 
fcajo <&i número 495 del corriente año, 
©percibiéndola que de no verificarlo, 
«erá declarado en rebeldía.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.*—i¡Ei 
®ecr etarlo-Kelator-Ina tractor» Miguel 
Cabré

J, M .~ 590

Don Antonio Martínez Boltrüer, Sub
inspector de Segunda Clase del Cuer
po -General de Servicios M arítimos, 
instructor del expediente &*$ pérdida de 
la  libreta de inscripción marítima cía 
Miguel Samaniego Castresana, folio 
187 de 1932 del DMrito da Valencia.

Hago saber: Que por decreto ase- 
Borado del señor jefe ds la Sección 
fie Inscripción Marítima y Personal 
l e  29 de Septiem bre de 1937, dictado 
©n dicho expediente, se declaró justifi
cado el extravío del referido documen
to, quedando por lo tanto nulo y sin 
valor alguno el original, Incurriendo en 
responsabilidad, la persona que haga 
USO cío él.

Valencia, 11 de Mar^o de 1938.—KI 
. Instructor, Antonio Martínez.

J. M.—591

JUAN BOLCST RHJKÁ, de 23 año*
ÜQ edad, natural de Rubí, domiciliado 
©n la calle de Floridablanca, sin rmme- 
gx>, provincia de Barcelona.—JOSE 
TERRICABRAS MACARULLA, de 
86 años de edad, domiciliado en Tarra
da, provincia de Barcelona, carretera 
g e  Olesa número 2, ¡bajo®, y JOSE 
FAEZ BAÑOS, da 19 años de edad, 
g-omlciliado en la calle C. N. T., nú- 
inero 660, R&roelona. Sargentos y  sol- 
todos respectivamente, pertenecientes 
mi Primer Batallón, Primera Compañía 
t o  'la- 120 B. M. y actualmente en igno
rado paradero, encartado» en las oau- 
&as número 102, 108, 106 de 18381 que 
§>or el supuesto delito de deserción se 
I© sigue ante este Tribunal

Por el presente comparecerán anta ¡ 
»1 mismo en un plazo de 15 dias, oon 
fel apércibimeinto de que de no verifi
carlo serán declarados en rebeldía.

Por el presente se interesa la busca

Lcaptura das los encartado-a en  toda» 
i Autoridades Militares y  civiles.
C1 G,, a 14 de Marzo de 19.38, —- 

$S1 Delegado Instructor. Pedro J. En- 
aefia t

I .  M.—592

VICENTE LOPEZ BARBERAN to  
tú  años de edad, natural, de Martín 
ISel Río (Tam al), soldado pertenecien
te  al cuarto Batallón de ¿a 120 Brigada 
|¿Gxta, y  actualmente en ignorado* pa
radero, encartado en la causa núme
ro 97. de 1937, que por el supuesto 
$éhto de deserción a© 1-e Mgue anta 
teste Tribunal.

Por el presente comparecerá ante el 
iaalfímo en un plazo de quince días con

apercibimiento de qus de no vería., 
©arto aerá declarado en rebeldía.

Por el presente m  interesa la busca 
m captura ddl inculpado en todas las 
fitoitoridades Militares y  Civiles.

O» d «  a  1? de M arao da IBM, «~

El Delegado Xn̂ fcrúótor núm. í ,  Pedro 
J. Enaeñat

J, 1£~~S88

LORENZO GOMEZ MATEU, ea^-
gente- perteneciente al cuarto -Batallón, 
ele la 120 Brigada Mixta, actualmente 
en ignorado paradero, encartado en la 
causa nüixi. 100, de 1938, que por el
supuesto cielito de Deserción m  le si-. 
g'iie ante este Tribunal.

Por el presente se presentará- ante el 
misino en un plazo de quine© dias, con 
el apercibimiento ’ de que, de no ha
cer lo f será declarado en rebeldía.

Por el presente se interesa U Auca 
. y  captura del inculpado en tedas las 
Autoridades Militares y Civiles.

C. G., a 17 de Marzo de 1938. — 
Fá Delegado Instructor núm. 1, Pedro 
J. Ensefíat.

J. M.—594

JESUS HERNANDEZ ALVAREZ, 
natural de Barcelona, de veintinueve 
años de edad, domiciliado en. la calla 
Yíladomat, núm. 193, Barcelona sar~ 
genio perteneciente al cuarto Batallón 
de la 120 Brigada Mixta, y .actualmen
te en ignorado paradero, encartado en 
la causa núm. 101-38, que por ei su
puesto delito de deserción se le «igras 
ante este Tribunal.

Por el presente comparecerá, ante ei 
mismo en el plazo de quince días, con 
el apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado en rebeldía.

Por el presente se interesa la busca 
y captura del inculpado en tocias ras 
Autoridades Militares y  Civiles.

C. G% a 1.7 &b Marzo de 1938. — 
M' Delegado Instructor núm. 1, Pedro 
J, Eiiseñat

f ,  M.—595

SANCHEZ PASCUAL (José), hijo 
ée Juan y de Joaquina, natural de 
Teruel, de estado casado, de profesión 
agricultor, de 31 años . de edadt ave
cindado últimamente en Teruel* calle 
Cuesta de 3 a Jardinera, núm. 3, y en 
i,a actualidad soldado del Batallón de 
Retaguardia, núm, 6, de guarnición en. 
Alicante y en igr.orado paradero, euja
to a procedimiento por el delito da de
serción, comparecerá en el término do 
S8 chas ante el Delegado Instructor 
don Juan Sempere Sevilla en Alicante, 
bajo apercibimiento de que si en eí 
plazo señalad o no lo efectuare, aera 
declarado rebelde, parándosele lo® 
perjuicios que marca, la Ley.

Alicante, .18 de Marzo de 1838. —-11  
Delegado Instructor, Juan, Samare.

X M.—598

CABELLAS SAGRETS (José M». 
ría) t profesión enfermero, de estado 
soltero, de edad 21 años natural da 
Besalú, provincia ele Gerona, con do
micilio habitual en e l ' pueblo - de mi 
naturaleza, calle Ganganell, n{}m. 89, 
el que en ocasión do prestar m$ ser,, 
vicios militares en calidad de sanita
rio en el puesto de socorro de Port. 
Bout de 8a-Agrupación Norte ñe De
fensa de Costas, desertó del mismo 
durante él mes to  Febrero último.

eompareerá anta la Delegación del TrL, 
buna3 Permanente de Guerra de Cata** 
luña, para la Agrupación Norte citst- 
da (Hotel Miramar. - Montjuich), den,
tro el término'de cinco días, a fin dfl- 
•prestar declaración en la causa núm®* 
ro 835, de 1838s que por. deserción jsfl. 
instruye contra el mi amo, con aperu 
cíhimiento de que si no comparece se» 
rá -declarado en rebeldía. . -

Barcelona, 21 de Marzo de !9B8< — 
El m~,! icroi Delegado, L?< Miré Fe«» 
rrés " i retaii© Feótitario. 
rard; - ^oall‘

. A M,—591

GERONIMO GARCIA COl^THE. 
RAS, nacido el 22 de Abrü de 1909p 
soltero, natural de Viüaverde y  Pasaí 
consol (Cuenca), perteneedente al C, IL 
I. M. núm. 8, de donde desaparéela 
sin que se conozca su a.cíual paixtdero, 
eonipaj'ecerá. dentro del té%' dfl 
cinco días a contar de ¿la pan * roa  
de la presente ante este Tribun*” Mi
litar Permaaisnte de la Deittóa t ón 
Centro, sito «n Cuenca, para' responde^ 
de á-e8 congos que pudieran .resulterlfl 
de la causa, núm. 16, 1838. que par el 
delito de deser Aon se instruye- contra' 
el mismo, apercibiéndole que gi. rio 
comparece será declarado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a 15 de Marzo, da 
1938. — El Scretarfo' Relator Instrue» 
tor (ilegible).

J. M.~~69Í
^  or-T-^po p  < GHCCG 
Capí A r qoc W Pcg -
pañía del Primer BMaJíór"’de ¿a disuel 
ta veintiuna Brigada Mixta“ compa,. 
Facerá en térnu'no de qir^co dia? 
el Delegado Instructor del Tribunal
Permanente del Segundo Cuerpo do 
Ejército^ sito en la calle ele Sun Ber* 
nardo (antiguo Ministerio le 
para prestar declaración 1 
dienta número catorce ñ « uAc 
el Delegado Instructor que prrv^e

Madrid, a diez y selB de marxo d i
mil novecientos treinta y —
H. González Bernal.

j . m

LOPEZ TABERNERO (Mariano), 
hijo de Quintín y  Fresaría, natural y  
vecte.o de Codeo (Guadalajaxa), ignoj 
rándose su domicilio, soltero d& 21 
años da edad, agricultor, sin Apartido, 
comparecerá, dentro el término áe áim  
días ante el JAAgBdo del Tribxm&l
Pei.-iU'fntc del TI Cuerpo de Ejército 
(Mártires de Alcalá, 8 / Madrid), eo» 
objeto de prestar declaración en la  
causa que se le sigue por deserción* 
con el apercibimiento que ele no ha,, 
cerio ee declarará su rebeldía sm 
dicta/rá auto de proa&mm.i-cu'î  tu rán-, 
dolé los perjuicios huMer-4* logar 
en derecho. A la vez ruego a todas ¿as 
autoridades, tanto civiles como- Mili
tares, procedan a su busca y captura; 
poniéndolo a mi disposición eu-la FeL 
alón Militar de eata Capital oáfl® dt 
ser habido.

Dado en Madrid t a úím, y  méB é f  
Mj&rm dm IBM, ~ ( ü e g i Me).

J, M c -a w
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• N A V A R R O  SEPULCRE (Luis), na- 
tural y  vecino de Monovar (A licante), 
fie 20 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Antonio y Magdalena, con car
net Político de la J. S. Ú., soldado 
del 7fc> Batallón de la 19 Brigada M ix
ta  comparecerá dentro el término de 
diez días ante el Delegado Instructor 
Permanente del I I  Cuerpo de Ejército, 
con residencia en la calle de Márti
res de Alcalá, 8, en Madrid, con obje
to de prestar declaración en la causa 
que se le sigue por deserción, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declara procesado en rebeldía, parán
dole los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho.

A  la vez ruego y encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como Mi
litares ̂ proceuan a la busca y cap
tura del mismo, poniéndolo a mi dis
posición en las Prisiones Militares ca
so de ser habido.

Dado en Madrid, a diez y seis de 
marzo de 1938. — (Ilegib le).

J. M.— 601

R E YLLO  RUBIO, (José M aría), de 
35 años, natural de Valladolid, pro
vincia de jdem, de estado solterot pro
fesión empleado, domiciliado en Ma
drid, afiliado a I. R., cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; soldado de la 
19 Brigada Mixta, 73 Batallón, Segun
da Compañía, comparecerá ante el De
legado Instructor del Tribunal Perma 
nente del I I  Cuerpo de Ejército en la 
18 División ? en el plazo de diez días, a 
fin de prestar declaración y contestar 
a los cargos que contra él se hacen 
en la causa que se le sigue con el 
número 747, por el presunto delito de 
deserción, con la advertencia que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. Asimismo 
ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, la 
busca y detención del referido solda
do, al cual, caso de ser habido, será 
puesto a disposición del Tribunal Per
manente del I I  Cuerpo de Ejército en 
las prisiones müítares _de Madrid.

Dado en Madrid a 20 de Marzo de 
■*.938. —  i le g ib le ).

J. M.— 602

DELGADO SANCHEZ (Longinos), 
natural y  vecino de Moral de Calatra. 
va, de estado soltero, profesión carni
cero, sindicado a la U. G. Y., .sin que 
consten más circunstancias, soldado de 
la 19 Brigada M ixt*, 73 Batallónj Se
gunda Compañía, comparecerá ante el 
Delegado Instructor del Tribunal Per
manente ael I I  Cuerpo de Ejército en 
la 18 División, en el niazo de diez días, 

•a fin de prestar declaración y contes
tar a los cargos que contra él se ha
cen en ¡la causa que se le sigue con el 
num. 793, por el presunto delito de 
Deserción, con la advertencia de qué 
si no comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares la busca y detención del re
ferido soádado, el cual, caso de ser ha
bido, será puesto a disposición del T ri
bunal Permanente del I I  Cuerpo de

Ejército en las prisiones Militares de 
Madrid,

Dado en Madrid, a 20 de Marzo de 
1938. —  El Delegado Instructor, (ile 
gible).

J. M.— 603

A  YUSO M A R T IN  (Gregorio), natu
ral de Arrobas de los Montes, provin
cia de Ciudad Libre^ de estado solte
ro, profesión agricultor, domiciliado en 
Arrobas de los Montes, calle del So_ 
lanillo, hijo de Julián y  de Manuela, 
sindicado a la C. N. T. y  soldado de la 
19 Brigada Mixta, 73 Batallón, Cuarta 
Compañía comparecerá ante el Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente del I I  Cuerpo de Ejército en da
18 División, en el plazo ded iez días 
a fin de prestar declaración y contes
tar a los cargos que contra él se ha
cen en la causa que se le sigue con 
el núm. 792 por el presunto delito de 
Deserción, con la advertencia de que 
si no comparece le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, ruego y  encargo a toda3 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares la busca y detención del re
ferido soldado, quien será puesto a dis
posición del Tribunal del I I  Cuerpo de 
Ejército, caso de ser habido, en ¡las 
prisiones Militares de Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de Marzo de 
1938. - El Delegado Instructor, (ile-
gi-bí:

J. M.— 604

A R IA S  MUÑOZ (Solero), nacido el 
30 de Marzo de 1910, natural y  ve
cino de Fontanarejo, en la Plaza de la 
Constitución (provincia de Ciudad L i
bre), de estado casado, profesión agri
cultor, hijo de Agustín y  de Bárbara, 
sindicado a la C. N. T., soldado de la
19 Brigada Mixta, 73 Batallón^ Cuarta 
Compañía, comparecerá ante el Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente del I I  Cuerpo de Ejército en la 
18 División, en el plazo de diez días, 
a fin de prestar declaración y  contes
tar a los cargos que contra él se ha
cen en la, causa que se le sigue con 
el núm. 798, por el presunto delito de 
Deserción, con la advertencia que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares ? kt busca y detención del re
ferido soldado, el cualt caso de ser 
habido, será puesto a disposición del 
Tribunal Permanente del I I  Cuerpo de 
Ejército en las prisiones militares de 
Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de Marzo de 
1938. —  El Delegado Instructor, (ile
gible).

J. M.— 605

B EL V A LLE  TORRES (José), CÍE- 
B R ÍA  BUCiH ( Alberto) ; & INIE'STA 
MARICO (J osé ), milicianos que proce
dentes del Grupo especial “Ungría” 
el primero y  del disuelto Batallón nú
mero 1, de Valencia, los dos reís tan- 
tes, causaron alta en el octavo Bata
llón de Plaza con fecha primero de 
Abril y la propia de Mayo últimos

0m  que !¡Ietga¡ran a efectuar su ¡presea* 
taeión en ¡el mismo: comparereráa OQ 
si plazo de quince días, contados ai 
partir de La publicación de la ¡presenta 
requisitoria, ante el Secretario Rela
tor Instructor don Miguel Cabré Ver
il i ©U en la residencia oficial del Tri
bunal Permanente de Justicia M ilita» 
de la Demarcación de Levante (sito 
en iel Pabellón Militar del Mercado 
Central de Valencia), a responder de 
los cargos que lea resultan de la tra
mitación del expediente qu¡e al nuimer 
¡r-o 1.325 del año anterior y por la fa l
ta grave de primera deserción simple 
se les sigue; apercibiéndoles que, de 
no efectuar su presentación en el pla
zo indicado, serán declarados rebel
des, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 664 del pódigo de Justicia Mi
litar.

Dado en Valencia, a 16 de Marzo de 
1938. —  El Secretario Relator Ins
tructor, Miqute! Cabré.

J. M.— -6'06 ■

GERVERA M ARTI (Antonio), hi
jo  de Roque y Josefa, natural y ve
cino de Torrente, de 27 años, campe
sino, soltero, que perteneció como 
soldado al Regimiento de Infantería, 
número 9, Cuarto grupo de servicios* 
auxiliares, comparecerá ante la Se
cretaría Relatoría del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación Levante “Valencia” , de don 
Miguel Cabré Verdiell, sita en los Pa
bellones Militares del Mercado Cen
tral, en el término de 30 días a partir 
de la publicación de la presente para 
responder de los cargos que le resul
ten en la causa que se le sigue por de
serción núm, 142 del corriente año, 

bajo apercibimiento, sino lo verifica, 
de ser deolarado rebelde.

Valencia, 17 de Marzo de 1938.—  
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.— «07

ARRUFO  ROMERO (Pascual), dé 
20 años de edad, natural de Málaga, 
Chófer, evadido, que prestó suis ser
vicios últimamente en ía Brigada do 
Carros Blindados (Cuart de Pdblet), 
comparecerá ante la Secretaría Rela
toría del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la De¡maracación 
de Levant© (Valencia), de don Mi
guel Cabré Vendiel, situada en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen

tral de esta Plaza, en el término de 
treinta días a con&tr de la publica
ción de la presente, para responder 
de los cargos que Le resulten en la 
causa que se sigue núm. 8-51 de 1937, 
sobre deserción, bajo apercibimiento- 
sino lo verifica, de ser declarado re- •

b Valencia, 17 le  Marzo de 1933.-- 
E l Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cobré.

J. M,— úO'3

DON H IG ÍN IO  T A P IE  PEREZ, Juez 
de Instrucción de Almodóvar del Cam
po y su partida

Por el presente rue^o a las Autoii-
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Üftdes y encabo & lo® Agente® de le 
Peálete Judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y re®, 
«ate de dos sacos de café con cincuen
ta y cinco kilos cada uno, que fueron 
sustraídos en la noche del día veinti
dós del pasado mes de Febrero, «n la 
Estación del Ferrocarril Eléctrico Pe* 
ftarroya-Puertollano, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado con la per- ; 
pona cuyo poder se hallaren si no acre- f  
dita m  legítima adquisición, así corno 1 
a quién resulte ser el autor de 0.a sus., 
tracción a los fines procedentes del j 
«umarío número 20, de 1938, !

Dado en Almofióvar del Campo, a 
3L5 de Marzo de .mil novecientos treinta 
y ocho. — El Juez de Instrucción HL 
ginio Tapie. —  El Secretario, Gorza- ! 
lo Gómez.

J. O.—406 ^

DON MANUEL FLORES VILLA- 
Mil Y RIVES, Abogado y Secretario : 
6el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción y del Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, ele esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el expediente de 
que se hará, mención se ha dictado ía 
«entonela cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de Bae~ : 
sea, a 14 d© Marzo de 1938, él señor 
don Pedro de Haro Sánchez, acciden.. 
talmente Juez de Primera Instancia ñ ■ 
Instrucción de este partido, y como tal 
Presidente del Tribunal de Subsisten
cias y Precios indebidos, asesorado 
fiel Letrado don Laníos López Obrero, 
feabiendo visto el juicio seguido en di- • 
ciio Tribunal a virtud de atestado cié 
latí Fuerzas del Cuerpo de Seguridad 
del destacamento de Baesa., contra An
tonio y Juan Centraras Cruz, José Con 
foreras Cruz, Domingo Poza Cruz, Juan 
Poza Gamez y o osé Leíva Centraras, 
todos mayores de edad y vecinos de 
Baeza, sobre venta de seis cerdos de 
desteto en precio superior a la tasa, 
en cuyo procedimiento ha sido parte el : 
Ministerio Fiscal; y

Fallo.,. —  Que* debo absolver y ab
suelvo libremente a . los denunciados 
Antonio, Juan y José Contreras CrinL 
Domingo Poza Cruz, Juan Poza Gal 
mez y o osé Leiva’ 'Contreras de la 
denuncia que ha dado lugar a este jui
cio, Notifiques© ésta resolución a las 
paites, dándolo la publicidad que de
termina. el vigente Decreto Orgánico, 
remitiendo. copia literal de la misma 
al limo señor Director General ele 
Abastecimientos. -—‘Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
• pronuncio, mando y 'Vtr¿o en unión 
del Asesor, P, de Ha/o. — Lrio, Car
los López Obrero. — Ambos con rú
brica.

Lo inserto y relaciona,do concuerda 
i fielmente con m  original «a que me re

mito,* y para su inserción en la GA~
1 CETA' de Madrid, expido -el presenté

que' firmo en Baezap a ; 14 de Marzo 
í de 1038. —  Manuel F. Vffiamil.

• ; X O.—407

YIECO SAIiíZi (Esclepiafies), de 85 
tóos.’.dé edad?. natural! y vecino de OlL 
araras’ del. ’Juear, provincia do Cuenca

y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Cuenca en el término de dies 
días, para responder de los cargos que 
•le resultan en el sumario que se le 
sigue sobre injurias a la administra
ción de Justicia y  constituirse en pri
sión; apercibiéndole que de no verifi
carlo será, declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,

Al propio tiempo m ruega, y encar
ga .a todas las Autoridades y Agentes 
de la  Policía Judicial procedan a la 
busca y  captura de dicho -procesado, 
■pomóndcilo a disposición de e'st© Juzga
do en la Cárcel de esta capital tan 
pronto como fuere habido.

Dado en Cuenca, a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y o ello, \ 
El Juez de Instrucción (ilegible. — ; 
El Secretario (iíleglbleL

J. D----408 :

; ARRXAGA CAVADA ..(Martín), de 39 i 
años de edad, hijo de Santiago y  Car
men, soltero, albañil natural de Ma
drid, vecino de Cuenca, soldado del 
cuarto Batallón de la 80 Brigada; con 1 
servicio en el Gomisari&ao cié M  81 
Brigada, de! segundo Batallón y cuyo ¡ 
actual paradero se ignora, '.comparece., 
rá ante él Juzgado de • Instrucción de 
Cuenca en el término de diez días,
"UOdtíO.I *8 TIOltíTJd U0 QtíJIT̂ Î rrOO 'E.TBd
der del sumario que sé sigue sobre 
atentado a Agente de la Autoridad, 
can al número 87, de 1937 a que hu
biere lugar y será declarado rebelde.

AS .propio tiempo sé ruega y encar
ga a todas Xas Autoridades y Agente® ; 
de la Policía Judicial procedan a ,1a ! 
busca y captura de dicho procesado, 
.poniéndolo a disposición, de este Juzga-, 
do en la Cárcel de esta capital tan 
pronto como fuere habido. ,,, :
- Dado en Cuenca, a catorce' des Mar- 
zo de mil novecientos treinta y ocho., . 
El Juez de Instrucción (ilegible. —- 
.El Secretario (ilegible).

X O .—409

MANUEL MENCHON LAR,ROSA, 
Juez Municipal en íunci-enea de Juez 
de Primera instancia .-e Instrucción de 
Dolores y mi Partido,

Por el presente, se deja sin efecto 
im  requesitonas remitidas para su .pu
blicación a los periódicos oficiales G A
CETA DÉ LA  REPUBLICA y "Bole
tín Oficial cíe la .Provincia” , por haber 
sido hallado e ingresarlo en ia prisión 
el procesado a que se refiere, Alberto 
P&jueío Aravaca, acordado el sumario 
que se instruye con el nüm. 107, ele 
1937? sobre quebrantamiento de con
dena.

Dado en Dolores,. a doce da Marzo 
do mil, novecientos treinta y  ocho,; —  
El Juez de Primera Instancia- Manual 
Mélchón. — El • Secretario ’ Judicial „ 
(ilegible).

- X . O.—410:

CEDULA DE CITACION
Fuster Marti Jesús* médico, vecino 

de esta ciudad y actualmente ©n el ex
tranjero, al parecer, y Antonio Rodrí
guez, conductor fi© la camlouéfcp. de la

Brigada fie Tanques número treinta $ 
.-seis, -en la madrugada fiel primero <k 
diciembre último, comparecerán ant* 
■el Juzgado de instrucción de este par
tido en el plazo de diez, días, con ob
jeto de prestar declaración como testi
go el primero y de ser oido come in
culpado el segundo, en el sumario que 
m  .instruye con el número 123  ̂ de 1937, 
.«obre lesiones a Salvador Montero Gon
zález,- apercibiéndoles de que de no 
comparecer Ies pararan ios -perjuicio® 
/a -que haya lugar con arreglo a la 
Ley,

Gandía, 14 d© Marzo de -1-938. — El 
Secretario Judicial, interino, Andrés
Grimñes,

J. O.-- 411

FELIPE ALEJANDRE (Ernesto), 
-fie veintiún año* soltero, natural y ve
cino de Torila, en la actualidad pres
tando servicio Militar, y GONZALEZ 
.BONAOHO (Alfonso) natural y veci
no de Torija, soltero; labrador, y en la 
.actualidad también en filas, compare
cerán ante este Juzgado para notificar
les el auto de procesamiento dictado 
contra los expresados y otros en él 
sumario que instruye este Juzgado con 
el -núm. '45., de 1937, sobre auxilio' a la' 
reháfión: rogando 8.1 propio tiempo a ’ 
•ios -Autoridades Civilies y Militare® 
los pongan en su caso a disposición del 
mismo.

Guadaiiajara, a catorce de Marzo da 
mil novecientos treinta y ocho. —* 
V.° R.° El Juez Especial ilegible) .-- 
"M Secretario del Juzgado Especia file 
giblo).

J. 0«-~4l3

CEDULA DE CITACION
Por la presente que se expide en '

‘ virtud de lo acordado en el sumario 
que se instruye en este Juzgado bajo 
el número 3? del corriente año, sobré 
hurto; se cita a Barón Samuel y M a*? 
tías Sufinig, soldados que fueron de la 
85 División Grupo de Artillería, para ‘ 
que comparezcan ante este juzgado," 
sito en la casa 35, primero. prL "
.mera,, de ia Rambla fie Aragón, den. 
tro de quinto día . al objeto de recibir*"’' 
les declaración, apercibiéndoles que dh 
no verificarlo, íes parará el perjuicio- 
a que hubiere lugar en derecho.

Lérida, 14 de Marzo dé 1938. Wl 
Secretario Judicial’ (Ilegible)-.

X 0,-418

DON GERMAN GONZALEZ CA.M- , 
:.PO, Secretarlo del JuZpTfio 86' Instruí*. 
eión número uno, de eíta capital..

'Doy fe: Que en el -expediente msu . 
traído bajo el número 10, del corriente, 
año, sobre acaparamiento de subsis
tencia^ contra Primitivo CrOz Vaidé* • 
m  ha dictado M ¿¿guíente,

Sentencia.-— -En la- Villa do Madrid,, 
a catorce de Marzo ele mil novecientos 
treinta y ocho. El señor don José . C&*. 
bezudo Atítr&lxi, Juez Municipal © inte- 
riño de Jaistr-ucolón número uno, de lo« 
de esta capital, habiendo visto este-es
pediente, señalado con el número 19 
del Registro de- esté Juzgado,.' sobré- 
acaparamiento de subtósfceaictes, cosa» 
ira Primitivo Ortiz Valfién fie M  a,ños?
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«a tu ra ! da lie ra n a  (Santander), h ijo  
de M anuel y  Esperanza, soltero, indus
trial, vecino d© M adrid.

Resultando: Que en la  tarde deü
día siete del actual, Agentes afectos a 
la  Brigada Social practicaron un re
gistro  en el piso bajo de la  casa nú
m ero ciento uno de la  calle de A tocha 
dom icilio de Prim itivo Ortiz Valdés, 
dando por resultado el hallazgo de una 
cántara conteniendo unos cincuenta k i
los de nata de leche; veinte libretas y  
dos panes y  otros tantos en pedazos 
pequeños; unos veinticinco kilos de 
garbanzos; unos veintitrés kilos de cho 
rizos, huesos de jam ón y tocino; unos 
dos kilos de bacalao y  unos seis kilos 
de arroz; todos cuyos comestibles fue
ron entregados en la  citada Brigada 
Social; hecho que se declara probado.

Resultando: Que celebrado el jui
c io  prevenido con asistencia del Minis
terio Fiscal y  del inculpado, después 
de practicadas las pruebas propuestas^ 
aquél solicitó se impusiera al Primiti
vo  Ortiz Valdés la  pena de mil pe- 
petas de multa, interesándose por este 
su absolución.

Considerando: Que el hecho que se
relaciona en el primer Resultando se 
halla comprendido en el apartado b) 
del artículo tercero del Decreto de 
veintisiete de A gosto  de mil novecien
tos treinta y  siete, y  sancionado en el 
artículo tercero ded Decreto de diez de 
^m iem bre de mil novecientos treinta 
y  seis, por lo que? de conform idad con 
la  resultancia deí juicio y la  petición 
form ulada por el señor Fiscal, pro^ 
cede imponer al inculpado la  pena 
de mil pesetas de multa. Vistas las dis 
posiciones citadas y el Decreto de diez 
y ocho de Septiembre ded año último.

Fallo: Que debo condenar y  conde
no a Primitivo Ortiz Valdés, a, la  pena 
de mil pesetas de multa, que hará 
efectiva dentro del término de cuaren
ta  y  ocho horas, para su destino a las 
atenciones que originen los gastos de 
guerra, o en otro caso, sino lo  verifi
cara ,será puesto a disposición del E x 
celentísimo señor Gobernador Civil de 
esta Provincia para la prestación de 
trabajo en favor del Estado o M unici
pios, hasta el pago de la multa im 
puesta; y  se declara el com iso de ios 
géneros ocupados. —- Así por esta mi 
sentencia de la que se dará traslado 
al Excm o. señor Presidente de esta 
Audiencia y  a la Dirección General de 
Abastecim ientos y se publicará en los 
periouicos oficiales y ordinarios y en 
los sitios de costumbre, mercados y 
plazas, para general conocím \ (f o, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firmo. —  .1 Cabezudo.

Publicación. —  Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia publica en el día de 
bu fecha. —  Madrid, catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y ocho.—  
D oy j.c. — Germán González/"

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde fielmente con su original 
a  que me refiero. Y  para que conste 
cumpliendo lo mandado expido el pre
sente que firmo én ^ adrid  ,a catorce 
de 'Marzo de mil novecientos treinta 
y  ocho. — Germán González.

J. O.—414
JOAQ U IN  ARG O TE SAGASTU M E#

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero siete, 
de esta capital.

D oy fé : Que en el expediente se
guido en dicho Juzgado — Tribunal de 
Subsistencias—  contra Mariano Am on 
Pinto sobre acaparamiento de artícu
los se ha dictado la  sentencia cuyo en
cabezamiento y  parte dispositiva es co 
m o sigue:

Sentencia. —  En la Villa de Madrid, 
a catorce de M arzo de mil novecien
tos treinta y  ocho. El señor don José 
Bem al y Ailgora, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado nú
mero siete, de esta capital, constituido 
en Tribunal de Subsistencias ha visto 
los anteriores autos seguidos en vir
tud de certificación remitida ai Deca
nato de estos Juzgados de Instrucción 
por el Secretario interino del Juzgado 
Instructor número tres, de urgencia, 
de esta capital, en la que aparecen co
mo denunciantes los Agentes de V ig i
lancia Luis Caballero de Diego y 
Faustino Heras Jiménez y  como de
nunciado M ariano Am on Pinto ha
biendo sido parte también la Repre
sentación del Ministerio Fiscal; y

Fallo. —  Que debo condenar y  con
deno a Mariano Am on Pinto a la pena 
de mili pesetas de multa qué deberá 
hacer efectiva dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a la fecha de esta 
resolución, con destino a las atencio
nes que originen los gastos de Gue
rra, ingresando en Prisión en el caso 
de que en dicho período de tiempo no 
las hiciera efectivas y siendo puesto 
en caso de insolvencia a disposición 
del Excm o. señor Gobernador Civil de 
la Provincia para la prestación obli
gatoria de trabajo en favor dell Estado 
o de los Municipios; y a la pérdida de 
los géneros decomisados. Así por esta 
mi sentencia de ¡la que se dará tras
lado a la Dirección General de abaste
cimiento, al Excm o. señor Presiden
te de esta Audiencia Territorial e in
sertándose en Fallo en los periódicos 
oficiales y  en los ordinarios de la lo 
calidad; ‘fijándola en les sitios públi
cos de costumbre,. Plazas y Mercados 
y dando nota suficiente á la Radio 
para su difusión, definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y  firmo. — 
José Bernal. —  Con rúbrica.

Publicación. —  Leída y  publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en la Sala 
de su Juzgado, hoy día de su fecha, 
catorce de M arzo de mil novecientos 
treinta y  ocho, de que yo el Secreta
rio doy fe. —  Ante m i: P. S. Cándido 
Rodríguez. —  Con rúbrica.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to corresponde con su original a que 
me refiero. Para que conste en cumr 
plimiento de lo mandado expido el 
presente que sello firmo y rubrico en 
Madrid, a catorce de Marzo de mil no
vecientos treinta y  ocho. —  P. S .: Cán
dido Rodríguez.

J. O.— 415

EDICTO
DON BENIGNO M ARTIN  DE LA 

PU ERTA, Juez de Instrucción acci
dental de la  V illa y  Partido da Orgaz 
(T oled o).

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y  Secretaría del que 
reprenda se instruye sumario con el nú
mero uno de los del corriente año, por 
muerte natural de Pedro Casalengua 
Ramos, de treinta y  siete años de edadL 
zapatero, natural de Sagídes, provin
cia de Soria, hijo de Leandro y Juana 
ocurrida en el pueblo de Mora, de este 
Partido Judicial.

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado en providencia de este día expi
do el presente edicto que será inserto 
en ¡la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y “Boletín Oficiar’ de ia  provincia de 
Toledo, y por medio de él se instruye 
de los derechos que concede el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los que resultasen herede
ros del supradicho interfecto.

Dado en Orgaz, a once de M ayo 
de mil novecientos treinta y  ocho. —  
El Juez de Instrucción, accidental, Be
nigno M. de la Puerta. —  P. S. Mt.® 
El Secretario Judicial, interino, Euse_ 
bio Ramírez.

J. O.— 416

SENTEN CIA
En la villa de Sariñena a once da 

Marzo de mil novecientos treinta y  
ocho.

Constituido el Tribunal de Subsis
tencias y  precios indebidos, bajo la 
presidencia del Juez de Primera Ins
tan cía e Instrucción del Partido, con 
asistencia del actuario y  del Ministerio 
Fiscal ejercitando la acción pública; 
representado en el acto del juicio por 
el señor Fiscal Municipal suplente, ha 
conocido del juicio seguido: de una par
te el Ministerio Fiscal ejercitando la 
acción pública, y de otra como denun
ciado Dionisio Nogués Blanco, m ayor 
de edad, natural y vecino de Sariñena, 
sobre infracción de leyes de subsis
tencias.

RESULTANDO PRIM ERO: Que por 
las. fuerzas de Asalto destacadas en 
Sariñena, se ha denunciado a este Juz
gado. míe Dionisio Nogués Blanco, due
ño del Bár “ Alaska” de esta villa, en 
el día de ayer sobre las nueve de la 
noche se dedicaba en su establecimien
to a le venta de botellas de coñac, mar
ca “ Prunier y  Antich” , a¡l precio de 
veinticinco pe se!-as, siendo loa com pra
dores fuerzas de Carabineros que iban 
de paso.

RESULTANDO SEGUNDO: Orde
nada la detención conform e previene 
la Ley, de Dionisio Nogués Blanco, és
te ha declarado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia, que efectivamente 
anoche, a  las nueve, vendió en su es
tablecimiento Bar “A laska” , cuatro 
botellas de coñac, a veinticinco pese
tas cada una y  ocho o diez copas de 
coñac sueltas a peseta cada una a  in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de 
Carabineros que venían en un cam ión 
e iban de paso. Manifestó también, que 
dichas botellas de coñac, en núm ero 
de cuarenta y  ocho, fueron com pradas 
momentos anltes de la venta en diez y  
ocho pesetas cada botella a  un indi
viduo que venía en un camión proce
dente d¡e Barcelona, y  que no salía 
quién es, y  agregó que en periodo nor
mal, el coñac “D om ec”  lo adquiría al 
p recio de 6*50 pesetas botella, resulr
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tapido im margen <$© ganancia. aofe po* 
dos pesetas cincuenta céntimo»» pa
gando efe esa cantidad la parte pro
porcional correspondiente a cont™ ^” 
clones o impuestos del Estado y Mu
nicipio; que «entonces, en época nor
mal, pagaba y que hoy no; manu.esta 
además, que el Ayuntamiento solo m 
exige un diez por ciento de la Yenta* 
que viene a 8©** 2f50 pesetas por bo
tella.

RE5SCOCAKDO TERCERO: Por el
señor Juez d© ¿Primer» Instancia, ee fe 
hizo sfeber el derecho a defeneieis© 
por si mismo © por A-bog&ao, corno 
asimismo que presentare toa prueba» 
peitlinenteíS, y en tai calado se ceiobro 
al juicio oral prevenid© por la ley, ea 
cuyo seto a preguntas del Ministerio 
Fiscal y da la 'Presidencia del Tribu- 
gjal, reiteró todo lo qu» es contenido 
Se la declaración que se comprende m  
el resultando segundo, y &oücitnaido 
gü r» fet*5 Fí-ím̂ L la imposición ct© 
ia -multa .j© d y el des-
©o.mxr I* ’ ' ^ s

CO¿ÑAU r BANIX) . iSe
SSeelara probado, qu© a.?¿ímiisí© Nogulía 
Blanco vendió cuatro botellas de co
ñac, al precio de veinticinco pesetas 
©ada una, y ©süxnaaido por las razoraess 

. que alega ¡el mismo, que el margen de 
ganancia obtenido por dicha venta íssa* 
gretra ©1 oerca del doble efe lo normad 
&un considerando como cierto el pre- 
®í© de las dieciocho pesetas ya do por 
si abusivo, y que debió denunciar a -la 
Autoridad en el acto -en que le pidieron 
üieho precio, g>© cafos duda de ningún 
género, que el acto cometido por el in
culpado les una manifiesta infracción 
de de la Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO: El
moto realizado por -Dionisio Nogixés 
ígebe sor juzgado, teniendo en corsita 
las circunstancias exce-pcion&les qu© 
eodesan al mismo* sin olvidad que fe 
venta se ha hecho & individuos del 
Ejército Regular, que hace que él &e- 
to -realizado, no sólo adquiera mayor 
gravedad, sino que el mhmo exige una 
sanción superior a la pedida por el 
Ministerio ¡Fiscal, al efecto de que 2a 
Infracción, del derecho sea- sépamela en 
ügru&l proporción.

CONSIDERANDO TERCERO: Por 
los motivos aducidos m. cst.iraa el acto 
realizado por Dionisio Nogués, como 
|m acto de desafección y hostilidad a 
la República, y como tal sancionad© 
en los Decreten de 10 de Diciembre de 
1936 y 27 de agesto último, y Orden 
tte Jrtdustria y Ceu «re fe de 3 ¿fe agos
to do 1936, que c-rdê a, que no Be .ele
ven los precios .por encima de los? fi~ ■ 
lados antes del 1*3 <fe julio de dicho 
«Lo, y procede imponer fe multa, de 
mil pesetas, devolución de ¡la cantidad 

percibida y decomiso do 203 mercan
cías existentes «a el local

Vistos los Decretos citado® y da 
18 de septiembre de 1937.

FALLO: Que debo 'condcsriBr y 
ÍSeiio z  Dionisio Nogués Blanco a -la 
tnulta de inii pesetas como pena prki- 
■ ©tpal, a. la devolución del imparte de - 
í&s botellas vendida^ que suman cien 
prnetm? al decomiso de San cuarenta

fir iMlW.MilMB.am    ■ ■ «■_________

!y cuatro ¡Doteiias de cofia© maica 
"Prunier y Antich”, y para el caso de 
que se declare insolvente, @® la con
dena en concepto de pena subsidiaria» 
a dos meses d© trabajos a beneficia 
del Estado o del Municipio» fijándose 
el plazo de cuarenta y ocho hora» pa
ra hacer ¡efectiva fe multa y ¡pasad© 
éste, póngase a disposición del Exce- 
lentísimo señor Gobemador general 
de Aragón, pan, el cumplimiento de 
la, pena -de trabajos -impuesta; que 1® 
mercancía se declara decomisada y ©ar 
trégues© mi Consejo Local de Abarloo, 
para el destino prevenido en la Ley*

| pAngasa esta ^rntenefe m  cosMicimien- 
■ to ám t& Dirección Gez&eral ñe Ab&ste- 
elmieiito y publiques© en Ja GACETA  
DE LA REPUBLICA y «si el “Bofeí&i 
Oficiar*, de fe ¡pnyvfeical, y dirijas© cá
elo al Encargado éM FrevmtQodo Ju- 
dfefel para e! In g ra m  del ooaK̂ eamdo» 
hasta di total omDgpdimiez&to <£© la m a r  

. tercia»
Por «sata mi' sentencia, dfeÉhaitiv©» 

s>a¡esst© Juzgando, tm pi^subcÍ0 , mando 
f y  firmo, J. Rodrigues Alarcéa. Ru- 
I b ite  do:"

Y pam  su pubbfeacida «m GACM- 
TA  D E -LA REPUBLICA, m expire fe 
presente copia en Sariñena a dieciséis 
de Marzo da mil novecientos íraürta y 
ocho.—El B&umá®* Auto-
mo Lápm,

J. 0,~~M7

DON «JUAN ANTO N IO  O K A R L ?  
FERNANDAS, Jueas de Instrí/Ct-iveS 
de este Pmtklo:
Hago ásaber: qu© m  el rus© de pri~ ¡ 

sián del Sumario húmero 42 m  1937, | 
i M > b r ©  asbesmdo contra Cándido C a m »  i 
pos Sánchez» lie acordado hacer saber 
E Manual Péẑ es Morejón, que presta 
servicio militar en la Brigada exento 
cuarenta y «no, sección de dinamite
ros, cuartel de Cab©Uería en Lérida, 
e'uy© actual paradero se ignora, que en 
término de quínese días» a partir de la 
notificación que fm  hecha al Secreta
rio de este Juzgado el veintisiete de 
noviembre último por fe Abogacía del 
Eatado <Se Jaén, ingrese el importe de 
ím  Mquidaciones practicadas 'nara la 
devolución de fe ñanza de doscientas 
edncuenta psaetas qm  constituyó caí 
m. dicha causa para que gozara de li- 
bertad provisional él procesado» cuyo 
importa asciendo a tres pesetas veinte 
y cinco céntimos el primero y a dos 
Pastas cincuenta y tres céntimos el 
©egundo, xngTeso que deberá hacer pgr- i 
fc-íuoaj me ni/ o por mecho de persona 

diesigne en Jaén pira evitar ene 
.trascurrido el pJmzo de quince dm$ 
m  tocurra en fe multa, reglancntaria.

Y^con e! ñn de que tenga h g ;r  fe 
notiticaoióu acordada n© expido ■*»*•«, 
sante. ^

mdo en VilfecairiHo, a doce de 
Marzo da mil novecientos treinta v 
ocho.—-El Juez de instrucción, J. A 21- 
todo lanares Fernández.

J. C,-41S

Don MANUEL GOMES GABD2Ü, Se- 
ci^etario del Juzaáo Municipal é& 
Mora (Toledo),

CERTTMCO; Qm m  m 
que se dirá ha sido dictada se&timeiflig 
cuyo ©Kicabazamlentó, primer resultan  ̂
do y parte dispositiva dicen así:

SENTENCIA; Fm. fe villa de Monm 
a veintiséis -da Febrero de mil nove* 
ciento® treinta y ®cho, El ¡señor doa 
Manuel Fernández Navarro^ Juez Mu
nicipal de fe misma, y como tal presi
dente del Tribuna! de Sifbsfefencfea f  
precloa indebidos, tm vif?to m  juidé 

y público ©1 3 .Y», !v -antada BiütM 
mi ^Xn^-íjero Mun Lúas efe esta pobla
ción, r^rrAtíñL. df^^Jés a fe tkansejerfe 
.prc^mcfel de A o aste-c \ z fj i en t Ovfv, rv^t* 
der.te en Ocaña» y ©n*i«t**á a Juz
gado pm* conducto del jx-sez ée
prir^era Instancia d©
Órg'&z» juntanufisnî  c^i atenta, ©rdetti 
dimanante dicha acta éa áeaimda fo^ 
mulada por ¡Eacundo Rodrigue Gé- 
mes, mayor de- edad» guarda mxmici- 
pal d© esta localidad, eontra Félix Vi» 
HarruMa Jiménez, también mayor d© 
sídad» casado, y vecino de ¡es*
ta .población, por venta, di© aróleulós' 
«fe ¡primera n-ecesidad a precios excaaé- 
voí-í ©on efende^tinidad, ocultación y 
&ear&m-lerj.íG ds fes misinos; eien^n 
f^arí  ̂ el Mhiiatsrio Fiscal en rap^as^s» 
tación de la acción pública;

Y  primero, RESULTANDO -PROBA- 
DO; Qo© el guardia municipal d© este 
¡población antes raferido sorprendió al 
vecino de la misma, cuyo nombre tara- 
hién va consignado, cuando habla fia* 
íi,riflcu^j ua 'do y ui¡a cuya
* ,t -s. e . u. i v» A  ̂ f ,j» 

e jv u * f V rx*
butidosi a precios afemáisimos,

•FALLO. Que debo conden©2f y con* 
cieno al vecino de esta villa Félix VI» 
2‘larmbia Jiménez, mayor d© edad, c©» 
saáo, albañil, a fe multa de mfí pese
tas, la que se destinará a las atencio
nes que originen loa gas toa de gue
rra» y serázi ingresadas -an el Estable- 
sniiento oportuno,- o en eaeo eontraxlios 
re fe pondrá a disposición del Exorno, 
aeñor Gfeberxkxío-r civil de ¡esta pro-vin- 
eia» para que cumpla dos xmms d© 
•trabajos obligatorios a ¡favor <M Es
tado. Así por ésta mi a-en-tencía, de la 
qvm m  dará «trac.feJo a la dirección ge
neral -de Abas lee im i entos, ai Exax.vo. ■&&* 
ñor Presidente de la. Audiencia Terri- 
torali y s?.ñor Juez de Instrucción efe 
Ocaña, insertándose este. Fallo en fe 
GACETA DE LA  'REPUBUOA, ^Bo 
letín Oficial” de la provincia y i ¿vos 
■A:nríc:i rvj^t-nía e:\ trn-fe^do te.mh'kfe 
■  ̂ re' u.! g la Consejera '¡xsfr*

YjoopJ &-} Abaslof* como Igur ■-,3 © 
m Municipal de esta localidad, o»Iiu¿o- 
£•3 testimonios <?&! falle en fes eitío* 
públicos de cosú ycado > y. a-

pública, lo proTí’mcfe, fiT.da y ílr« 
mo.—Manuel Fjrránd w  ^ V'cco, 
—Ha sido publicada en e* a-,a de »a 
fecha.

Y  pam m. remisión ai señor Admi
nistrador de la GACETA ¡DE LA •RE
PUBLICA' con el fin de qUe sea inser
tada en la misma expido fe presenta 
que sello y firmo en Mora» a veinti
cinco de Febrero de mi! iwvmkmtm 
treinta y ocho.—V * B», El Juez Mu
nicipal* Manuel Fernández,


